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RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a las
cátedras del grupo 1, «Matemáticas». de las Escuelas
de Ingenierfa Técnica Minera de León, Linares,
ManTesa 11 Mieres. por la que se convoca a los se
llores opositores.

Se convoca a los seüores opositores a las Cátedras del gru
po 1, «M:atemáticas». de las Escuelas de Ingenier1a Técnica
Minera de León, Linares, Manresa y Mieres, anunciadas por
Orden de 15 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 27), para el próximo día 25 de febrero, a las trece horas. en
la 8aJ.a de Grados de la Facultad de Ciencias. Seeclón de Maf..e.
mátlcas. planta tercera, Ciudad Universitaria..
~ dicho acto harán entrega· de los trabajos profesionales y

de Inveat1gación. en su caso, y una Memoria por triplicado sobre
el concepto, método, fuentes y programas de las. disciplinas que
comprende la cátedra. así como la justiftca.ción de otros méritos
que puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el
cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización del
cuarto.

Madrid, 28 de enero de 1969.--'El Presidente, Pedro Abellanas
Cebollero.

RESOLUCION del Tribunal del cDnCUrsCN)'posición
ct las plazas de Pro/'e8OT agregado de «Derecho pe
nal» de las Facultades de Der~o de las Uníversf..
dades de Santiago, Sevilla, Valeneia y Valladolid
p01' la que se convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores opositores a las, plazas de Profesor
agregado de «Derecho penal», vacantes en las Facultades de
Derecho de las Universidades de santiago, SevUla. Valencia y
Valladolid, convocadas por Orden mlnlsterlal del dla 1 de re
brero de 196:8. (<<Boletín Oficial del Estado» c:te1 2"1). para hacer
.su prese-ntaClon ante este TrlblUlal el día 27 de febrero próximo.
a las doce horas, en los locales del Instituto de Estudios Juri·
dieos,. calle Duque de Medinaceli. 6 (Madrid), y entregar una
Memoria -por triplicado- sobre el concepto. método. fuentes
y programa de la disciplina. así como los trabaJos científicos y
de invesUgación que puedan aportar.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

Madrid. 28 de enero de 1969.-El Presidente. Manuel de Je
SÚS García Garrido.

RESOLUCION del Tribunal del conCUTScropOSictón
a la plaza de Profesar adjunto de «Petrología» (se
gunda adillnttaj de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Oviedo por la C[Ue se convoca al
único aspirante presentado.

Se convoca al único aspirante al concurSO-OpOSición a la
plaza de Profesor adjunto de cPetrología» (segunda adjuntía)
de la Facultad de Ciencias· de esta Universidad de Oviedo. a
la realiZación del primer ejercicio, que tendrá lugar el próxi
mo dia 20 de febrero. a las diez de la mafiana, en la citada
Facultad.

El cuestionario se hará público con quince dias de antela
ción al comienzo de estos ejercicios y estará a disposición del
interesado en la Secretaría de la Facultad.

Oviedo, 18 de enero de 1OO9.-EI Presidente. Carlos Garc1a
de Figuerola.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General d~ Colont~

zactón y Ordenación 'Rural sobre recti/icad6n de
errores en la de 23 de diciembre de 1968 por la
que se convoca oposición para 'flT'overr plazas de
Mecanógrafos en el Servicio Nacional de C011Cen'
trací6n Parcelaria y Ordenación Rural.

Habiéndose observado determinados errores en la Resolución
de esta D1receión General de fecha 23 de diciembre de 1968,
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO'}) número 12, de
14- de enero del afio en curso, por la que seconvoca.ba oposlcUm.
para proveer plazas de Mecanógrafos en el Serviclo Nacional
de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural. se hacen por
medio de la presente Resolución las rectiftcaciOIleS siguientes:

En '1& página 646 del mencionado «Boletin Oficial del Esta
d@, columna primera, línea primera. donde dice: «programa
que ha de regir en el concurso-oposieión». debe decir: «progra
ma que ha de regir en la oposición».

Madrid. 18 de enero de 1969 - El Director general.
A. M. Barque.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 25 de en(!l70 de 1969 por la que se con·
voca oposición para Cllbrir treinta y cinco plaZas
de Pilotos de Complemento.

De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 15 del Decreto
de 10 de agosto de 1955 <<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 238 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 100),
modificado por Decreto número 68/1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19 y «Bolet1n Oficial .del Ministerio del Airel
número 10>, se convoca oposición para cubrir treinta y cinco
plazas de Pilotos de Complemento del Ejército del Aire.

Articulo VI' Podrán solicitar su admisión a la convocatoria
el personal civil que reúna las condiciones que seguidamente
se indican, y asimismo los soldados y Cabos de este Ejército.
a excepción de los almnnos de las Escuelas de Especialistas y
<le Fonnaelón Profesional Industrial.

a) Ser español, soltero o viudo sin lUjos.
b) Haber cumplido diecisiete afios y no los veintidós al

finalizar el plazo fijado para la presentación de instancias.
c) contar con el consentimiento paten10 o del tutor. en

caso de que el aspirante sea paisano y tenga menos de vein
tiún años.

d) Tener buena conceptuación moral- y social.
e) No haber sido dado de baja por falta de aptitud en

vuelo en alguna Escuela del Ejército del Aire.
f) No encontrarse en la situación de recluta en Caja del

Ejército de Tierra ni estar inscrito en la Marina.
No obstante. con arreglo a lo establecido en el articulo ter·

cero del Decreto de 27 de marzo de 1941 (<<Boletln Ollclal del
Estado» núm. 99 y «Boletín Ollolal del Ministerio del AIre»
número 43). podrán solicitar la admisión a la convocatoria los
que estando en las situaciones que se indican en el Dán'afo
anterior se hallen en posesión de cualquiera de los tUufos cA».
«13» o «O» de Vuelos sin Motor o 'Piloto Privado.

g) Aceptar un compromiso de cuatro afios en el Bjército
del Aire desde su admisión.

h) Acreditar, mediante certificado oficial, haber aprobado
íntegramente los estudios correspondientes al sexto curso de
Bachillerato o de igual consideración.

Art. 2.0 Las instancias, manuscritas por los interesados,
solicitando la admisión a la convocatoria. serán dirigidas al
excelentísimo señor General Director de Enseñanza (Ministe·
rio del Aire. Madrid), con arreglo al modelo que se inserta en
la presente Orden. según se trate de mll1tares o paisanos. de
biendo aoompa:fiar ,a la misma tres fotografías del interesado,
iguales, tamafio camet. hechas de frente y descubierto. con
signando el nombre y apellidos al respeJdo de forma legible.
También deberá acompafiarse a. la instancia certiftcado acre
ditativo de los estudios exigidos o titulo y solamente en ca
sos excepcionales podrán acreditarse estos estudios mediante
la presentación del Libro de Escolaridad.

El plazo .de admisión de instancias será de treinta días
hábiles. contados desde la fecha de publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes,pertenecientes al Ejército del Aire las cur
sarán por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo, centro
o Dependencia, quienes, una vez informadas, las remitirán,
dentro del plazo fijado, uniendo a ellas coPia de la filiación
y hoja de castigos e informe reservado sobre las cualidades del
solicitante.

Art. 3.0 No serán admitidas las instancias que lleguen in
sufi-eientemente reintegradas o fuera de plazo.

Art. 4.° Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en
la práctica de los ejercicios y pruebas correspondientes, has
tará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias, ex
presa y detallad.an1ente, que reúnen las condiciones exigidas.
referidas a la fecha de expiración del plazo sefialado para. la
presentación de las mismas.

Los aspirantes abonarán 100 pesetas ep. efectivo en con·
cepto de derechos de examen. Esta cantidad será entregada
con la instancia, si es llevada en mano. Y. en otro caso. remI
tida pór giro postal o telegráfico, dlrlgldo al excelentísimo se
fior General Director de Enseñanza (Ministerio del Aire, Ma·
drid), siendo indispensable en este caso indicar en la instan.
c1a : fecha. número del giro y lugar de la imposición, llgu·
randa siempre los aspirantes corno remitentes, aunque la im·
posición. se haga por otra persona.

Quedan exentos del pago de derechos de examen:
a) Los huérfanos del personal militar profesional y de las

clases de tropa. de los Ejércitos del Aire. Tierra y Mar.
b) Los hijos de Caballeros Laureados de San Fernando.
c) Las.clases de tropa en activo. procedentes de alista

miento o voluntariado, estos últimos con dos afios de servicio
en filas como mínimo. referidos igualmente a la fecha de ex·
piraclón <lel plazo _alado para la presentación de instancias.


